
 
 

 
MEMORANDO 

 
Fecha: agosto de 2022 

PARA: Profesional SAF 
 

DE: Víctor Alonso Torres Poveda 
Subgerente Administrativo y 
Financiero 

 
ASUNTO: Pago transporte Eje Cafetero 
 

Con el ánimo de cumplir con los compromisos del contrato No. 480-2022, de la sede del proyecto UAECD – 
Pereira, Dosquebradas, Santa Rosa y Armenia, me permito remitirle la factura y documentos soporte 
expedidos por la empresa relacionada a continuación para que se continué con el respectivo pago: 
 

CONTRATO CONTRATISTA FACTURA TERRITORIO VALOR PAGO PERIODO 
480-2022 UNION 

TEMPORAL 
ESPECIALES 
COLOMBIA 

FUEJ-193 
FUEJ-194 

DOSQUEBRADAS 
ARMENIA 

$14.633.397 
$28.978.725 

1 12-05-2022 
30-05-2022 

 
  

Cordial saludo, 
 
 
 
      

VÍCTOR ALONSO TORRES POVEDA  
Supervisor 
 
 
Elaboró: Stephany Cruz Avilan/ Profesional Contratista/SAF 
Anexo: Cuatro (4) folios 
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Ahorros x Corriente

Certificación parafiscales     APLICA SI x NO

VALOR

VALOR

FIRMA 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

NOTA: El valor reportado de la  Seguridad social no debe incluir intereses ni ajustes y cuando el contratista realice labores a destajo, se deberán  
especificar las unidades realizadas con el valor unitario 

CERTIFICACION   PARA PAGO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS REGIMEN 
COMUN

Entidad: COLPENSIONES
Información 
Planilla y/o 
Comprobante 
de Pago

Planilla No 
Cotización mes 
Fecha de pago 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 480 de 2022   Rubro 7775 - Implementación y prestación de los servicios 
de gestión y/u operación catastral oficial con fines multipropósito en 20 entidades  

PAGO APROBADO: PRIMER PAGO

Que,  UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA, identificado con NIT No. 901.443.770-2, cumplió a 
satisfacción los  términos y obligaciones  contractuales  previstas en el contrato respecto a el contrato de transporte 
terrestre automotor especial para el desarrollo del proyecto de catastro multipropósito en los municipios de Pereira, 
Dosquebradas, Santa Rosa y Armenia por lo anterior  el día 4 de agosto de 2022  se autoriza el siguiente pago de 
suministros:

PERIODO APROBADO 12-05-2022/30-05-2022

Dirección:   KR 69 49-06 Medellin-Antioquia

NUMERO DE FACTURA FUEJ-193, FUEJ -194
VALOR $ 43.612.122,00

TOTAL FACTURA

No. de Cuenta Bancaria:   36000000835
Teléfono: 4486048

$ 43.612.122,00

NOMBRE DEL RUBRO VALOR $
7775 - Implementación y prestación de los servicios de 
gestión y/u operación catastral oficial con fines $ 43.612.122,00

Nota: Cuando el compromiso afecte más de un rubro

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

Entidad: 

VICTOR ALONSO TORRES

Información 
Planilla y/o 
Comprobante 
de Pago

Planilla No 
Cotización mes 
Fecha de pago 

$ 43.612.122,00

Entidad Bancaria: BANCOLOMBIA

Sistema Pensional (aporte a pensión más Fondo de solidaridad Pensional)

CERTIFICA:

Tipo de Cuenta

PAGO SEGURIDAD SOCIAL

Plan Obligatorio de Salud  - POS

IVA

No: de Oficio entrega de carnet (para el último pago)
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El suscrito Revisor Fiscal de AS Transportes con Nit 811.036.515 - 9 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Con base en libros de contabilidad, debidamente registrados y asentados de 
conformidad con las normas contables y legales, la Sociedad ha cumplido en los 
últimos seis (6) meses con las obligaciones sobre el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos laborales), aportes parafiscales 
(ICBF, SENA y Cajas de Compensación Familiar), de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002  y dentro de los términos establecidos por las autoridades 
fiscalizadoras; las obligaciones con la seguridad social (Salud, Pensiones, Riesgos 
laborales), aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de Compensación Familiar) 
se encuentra a paz y salvo a la fecha. 

Se expide esta certificación en la ciudad de Medellín, hoy 07 de Julio de 2022 a 
solicitud de la Gerencia para soportar y fortalecer la información requerida por las 
diferentes Entidades. 

 

 

______________________________ 

JADER NICOLAS GAVIRIA MARTINEZ 

Revisor Fiscal  

T.P. 93383-T 

 


